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Señor Presidenle:

Con sumo agrado me dirio .t Vuestrd Honordbilidad a lin de soneter a esnrdio y
co siderució de ese Alto Cuerpo Legislatiro el Proyecto de Ley «De Suminislto y
Contrataciones Públicas», que Jbrma parte de una serie de propueslas legislatirtts
impulsadas para la meiora del gasto público en el marco de la Agenda de

Transfo a.¡ó del Eslado, contemplada en el Ptand¿ Recufüoc¡in Econó,nrca ÑAPL¡'A
PARAGUAY,

El principal oh¡efivo del presente prcyeclo es crear y eslahlccer lus hascs

.l ndafientales del Sist¿ma Nacioh.¡l de Suñihistro Público y relllur el Sistema
Naciondl de Contrataciones Públic¿ts. i tloduciendo el enfóque de L'.!dend Inlegrada
de Suttihistto Públ¡co cot¡ la linalidad de asegurar el aprc\,¡s¡ondmienlo, l4
lruzabil¡ddd ),la gestión efic¡eñte.1e los bienes. serr'¡c¡os, cons ltoríasyohraspúblieat
que tequierdn lds inst¡tuaiones del Estado para el cumplimienlo de sus netas I
o bj ef itos. lanlo es traté gicos como operaÍ iros.

La ptohl lgacióh en el año 2003 de la Ley de ( ontratdciones Públicur
sign¡lcó uk ptr¡o inlportante pard el Sí¡tema de Compras d¿l Estado. con la
central¡z.tciót1 de il¡fot ac¡ón cohle ida eñ uúa ploltrfoftia ihfom.itica buio
proced¡mientot y reglas eiecufddas a cargo de la Dü-ec.ióh Nucional de
ContretLlciones Públicas, considerado en ese monenlo el in¡c¡o de un proceso de
modernización tle la gestión pública en el ámb¡to de la] compra¡' ptiblicos.

Si bíen las ifistituciones estatales y kts proyee¿lores han internalizado k¡s
prikcipbs básicos para la construcción de un mercado truzable y confiable, kts
acluales proced¡fiientos .le contrataciones públ¡cas requieren una dd.tptdci,'n y
¡tcÍualización conlirtme a las mejoles ptácticd\ ínfernacionales.
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En estc senlido, es.fúndamental que se siga avanzando en un proceso de me¡o¡ d
en las compras públicas a lravés del perfeccionamienlo de la planificación y la
relocíón precio y calidad, que contr¡buírá a meiorar el alcance de los medidas
guberndmenlales, entregan.lo en liempo y lbrma bíenes y tenicios tle calidad para lct

ciudadania en general. Esfudios de organismos i lel acionales mencionun que una
mejora del procedimiento de compras públicas podría redundar en uñ.t tkoyor
eficie cia del g.tsto públíco y generar aho os ¡mpo antes.

Ademór.la ¿ecl.nación de emergencia a causa de la¡nntlemiu delCoronatiru:
o COI'|D-|9 nos mor;tró la necesidad de ñejorur rutestro ptoceso de su»inistx)
público. a fin de que las polílicas prihlicas ctmplan su ob¡etiro de Salisficet las
dbe$as ,tecesidddes de la población de manera adecuado y en el tiempo preciso .

En esa línea, con esta p¡topuestai que im¡tlica un camhio dc
parudigma. la üsión integrul del Sislema Nacional de Suministto Público. rc
co templa no solo el procedimiento de conÍratdción e sí. sino se lo regula de:;de la
plani/icación de las necesída¡les la programaciófi ptesupuestari.t. p1tando por kr
selección ¿le la modalidad de conÍrafación a tatés del Sistemu Nocional de
Conlrdlaciones Públicus. la ddm¡nistración del bien, seryicío , obt-d ptiblic(l
drlqu¡rido, hasla la e.raluación de k¡s resultados obtenidos. a.fin de lograr una nciru-Lr
de la elicíencia del ga,tlo ptiblico. dl posibilitat la adopción de decilionet opot-tunu.t
en relación con la asignación del presupuesto.

Se abontlona la concepción de lds compras públicas como un tema
de lrfocedimientos (modal¡dodes rigidas de selección que incrementdn los ct¡stos de
lr.tnsacció ¡le los con¡rafos públicos) que io t¡ene impacto en el res ltldo del gerto,
desarrolldndo l.t i stitucionalidad del sum¡nistro en conexión con la ¡nstitucionalidatl
fiscal, en términos de osegurar la corrccta inrersión de los fondos ptibl¡cos.

Es a.si que en esta ihicicttiva ld programación del goslo de lu
co lratación pública se eúcuenlra erticulado y sihcron¡zadd con el prcceso ¿e
programdc¡ón del gasto públ¡co, pasando la planificación de ser un mero t¡.(ifiite de
cumplinienlo foúhal a ser una etapa esfrafégi
denás pdrles del ciclo de las finanzas públicas.
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La gestión de las conÍrataciones, como etapa de la Cadcna lntegruda de
Sumin¡st¡o Público, está d¡señada en esla propuesta sobre la base del vakt por dinero,
que posibílitard o lravés de su empleo elmejor uso de los recursos púhlicos mediante
la relacíón equilihrada entre costos y calidad.

El plesekte Prqleclo de Ley. que reemplazará a ld Ley N." 2051/2003, «De
Conlratacíones Públ¡ces», y s s modilicaÍorias, no desecha las disposiciofies de esta
que aún son efeclílas, sino que lds cohsolida y las entrelazd perf¿clamente co¡1

incorporaciones novedosas tomadas de las mejoren^ prLicticas internac¡onales y de
expetiehcícrs del derecho comporado que sofi cot patibles con la tradición iuridica
paraguoya.

PR INC I PA LES T N NO VAC I O N E S

- SE MoDERNIZAN PRINCIPT§ y coNcEPToS DE SaMINISTRa PÚgt|co: se
incorporan los princ¡píos de capacidad fiscal, ittparciulidad, integraLñn.
yihacíd del interés general, predictibilidad. ptobidad y ¿tica. razonobilidad,
rendición de cuentds. valor por dineto, sottenibilidod.

- VtsIóN |NTEGRAL oe tts Co¡tt *,ts púBLICAS: con la ¡ncorporuciók de lus
disposiciones y principios generales que rigen las diferentes etapas de la
Cadena lnlegrada de Sufiin¡stro Púhlico que aborca: a) La plan¡/¡cac¡ón de
necesí¿lades: b) La Prcgrdmociót1 Presupuestdri.t: c) La Gestión de las
Contrataciones (Sistema Nacional de Sumin¡stro Público): d) La
Adttih¡stración de bienes, ser:,,icios, consulktrías y obras públicas. que incluye
el alñace amiento, distribución, mantenifiiento y disposíción .final. c(,n s
rcgislro coñfahle-ptesüpuestario: y e) La Etulu.tción ¿e las metas
programadas y eíeclivamente cumplidas a truyés del Presup esk) por
R¿sultados.

- AJUSTE EN LA INSTITUCIoNALIDAD DEL SISTEMA NACIoNAL DE SUMINISTR?
Pústtco: se rcorganiza la gobernanza actual, es¡ableciéndose clarumente hts
roles del Ministerio de Hacicnda y la Directión Nacionol de ('ontrdt.t.¡onc¡
Públicas. correspondiendo al prímero las .facultades de del¡n¡ciin de l.j
Politica del Sistet,¿r¡ Ndcional de Suministro Público. y tlelegando al rcguntlo
ks"^ aspectos específicos re/'erítlos a los J)rocedíhienlos tle contrdloc¡t) ¿\
pt¡blicas. En todos los casos, este últiilo se suje¡dr.i a lo Polítict¡ de Sumini.ttror
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CqN\oRMACIóN DEL coMITli DE suutNtsr&os púBltcos- estu ¡hsta aia es

confórmada al interior de las ¡nslítucione.t públicas pot las diferentes
dcpendencius que desarrollan cado una de lds etapds de la L:adend lntegrdda
de Suminislro l>úblico, con la.finalidad de coor.linar la.t disfintas dcti|idedes
relativas a la programación. gestíón, registro. administrdción y disposición
linal del suminístro público.
PREvENCIóN DE coNFLICTo DE INTERESES: se amplía ¡, regtrla ton mttyor
prccisióh los supuestos de co Jliclo de ¡nlereses cot o ñedido pttra et¡tar este

r¡esgo de crrlr pción- Se ploporciono de esta manera un marco de evalt¡ación
nás transparefile.
RoBUSTECER LAs INCqMPATIBILIDADES E INHABTLTDADES' preúendo
supueslos antes o co l¿mpludos en lo norma y que eraú ampliufiefile
cuestionados por o eslff preistos exp¡,erat ehíe.

CREACIóN DEL REGISTRa DE CoMpRADoREs PúBLICos: como base de doto|
paro la identif;cación delpe*onal público t¡ue pa icipa en las diNersas elapus
dc los proceclimientos de contratación de lat ifisÍítucioner públ¡cds o eJectos de

lbcilitar su profesionalización y part¡c¡pación en la dinámica del Sittema
N¿tcional de (:ontratacíones Púhlicas.
CoMpRAs CoNJUNTAS oBLIGATqRIAS. se ínlroduce la /igura de compros
conjuntas oblig.tlotias, a ser tealizadas por la Dirección Nacional ¡le

Con¡rataciones Públicas- El M¡nisterio de Hacie ¿a. e s cafi)ctet de órg¡tno
reclor del Sistemd Nacional dc Sum¡nistro Público, a parti-dcl análi.ti.¡ del
Programa Anual de Contrataciones de ctuld und de lqs insl¡tuciones públicas
y preúa eraluac¡ón de cont'eniencia y |iab¡lidad, idenfilicará los bienes y
serricios que \erán objeto de eslats coñpras- A.\ithisño. y medianle lQ
eslqndarizqc¡ón de los b¡enes y serricio.\ comune,s ide tificar¿:i oportuni.lades
de agregacíón de demandas y comprus esttatégicas que permitqn k)grar
ñejores precios por la compra cfi rohinenes. aprotechando la economía cn

ANÁLISIS DE RtESGos: en la etapa de la planificación del proccdifiiento Lle

cofitrotaciók se incluye como presuplpsto el análisis de riesgts, consítfenle e
lo idenlilicacióti y.rsloración de los riesgos pre risihl¿: fu ¡: Ll Í ontruto a
de que est.ts contingencias seatl titilledas. controlddas. prcv
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de maneru oportuna y prefi¡ible, pues la esenciu de esta herramienfa es lu de
evitdr que los riesgos se material¡cen ),. e c so de que cllo sucedu. poder
ge s I i o nar I o o de c uada me nte.

INCLUSTóN DEt. CIUDADANO coMo AcroR EN EL SrsrEMA NACTqNAL DE
CqNÍRATACIóN PúBLICA.- se preré espctcios de audiencia pública paro que el
ciudadono puedu parlicípar en el procedimiento de contratuc¡r|n y con ello
aseguror una comprd eÍiciente y oportufia. que contribb,-a con une me¡or
preslqción de seüicios público.r.
PREvtstóL DE \LtEyos pRocEDt¡4rENTos ESpECtALEs DL (oNtRAtActóN. *
conlempla cofiofacullad de la Dírección Nocional de L'ontalackrne-e Ptiblicd:;
la posibilidad de inttoducir procedimientos especiales de contratdcíón, si¿ndo
novedosos el de Contratación lnclüsi't)d, así co lo el de Procedimiento paru
Sociedades Anónimos con parÍicipacíón ¿¡cc¡okaria mayoritar¡d del Estado,
Empresas Públius y Enlidadcs Financ¡eras Oficíales. que se enc entran en
r¿gíme de cofipelencid- Ld polestad de introducil estas modol¡d.tdes L¡ trdtés
de la reglamentación otorga lexibilided para dar uno rúpida rcspucsta o las
circunslancias que pucden acompaño u los supuestos en kts t¡ue res lan
procedentes según el marco general descrilo en el anteproyeckr.
SE 4t,4\zA HACt,l Lt\ NI Eyocoi(Epro DE tDJL Dtc 4ctó\, noNDL tL n\¡ oet E
No soLo sE4 EL DE MEioR pRECto, st^o tqMBtÉ\ Et ttE u4yoR EFt< ACtl1 t
EFTCIENCIA: se intruduce el concepto de valor por dineru, que t;e traduce en
lograr más eficocía. eficiencia )) economia ¡ nto co el ane¡o t-
a.lmíni"1rdc¡ón del iesgo, la colidad, la sosfenibílidad. oportunída¿. el ciclo
de rtitlo de los productos-
MAyoR SEGURTDAD JuRiotc,t- se clarifica la aplicación 

' 
los límites ¿e las

modificaciones contrdctu¿¡les. se in¡rod ce la ligura del Adninistruclot .le
Conttato estableciendo sus .fitnciofies. v establece plazo márimo perra la
resolución de protestat, se desarrolla u¡n mayor precisión el rég¡ñefi de
nulidatles 1 se.fitrtulece la instanc¡a preio de utlalisís de dclnis¡bilídad poru
la uperturu de la prolesla.
AYANCE DEL SISTEMA DE INFoRMACIÓN DE PRqI,EED0RES DEL ESTADq
(SIPE) HACTA EL REcrsrRo DE PR)LEED,RES DEL EsT,lDo: se iwluye dah.\
de l(rs inhabil¡¡odos para contratat con la$ instifucione.t en un regish.o
unificatlo de prot:eedores del Estado. propendiendo as

o

l



o

'Sesquicentenario clc la F).npcya Nacional llJó.l - 1870"

I.]I PREsIOENTE dC IT REPÚSLICA 
'I"I 

PARAGUAY

-6-

CESIóN: se incluye la posibilidad de realizar cesiones ¡lelcon¡uto¡t no sokt de
los derechos de cobros emergentes del mismo. Se busca de e.¡¡e modo dar
conlinuidttd al contrdlo de mdnera a no queelar sin la provisión del bien.
ser|icio u obto pública, pues la jinalidad de las comprus públicar es la
sdtisfacción de una necesidad para brin<lat sel.ricios públicos de calidad-
FqRTALEC|M|ENTo DEL StsrEMA DE INF}RMAC|óN DE C,NTRATACIaNES
PúRLrcAs coMo HERRAMIENTA DE GESTtoN y TRANSpARENCIA: .te tie de u un
sislema informdtico totalmente lrunsacc¡orutl e i tegrul, superundo lo
publicación solo de bases concursales paro incorporur datos reldt¡tos i cluso
a los pagos eléctuados a los pro|eedorcs, consultores y contratistas. así con\o
las retencione s pract icadas.
REGULACTóN DE LA HERRAMTENTA DE DATos ABtERTos: se elera o ra go de
ley esta hentüiiekta implementadd por lu Dirccción Nacional de
Con¡ralaciones Públicas tued¡ahte normas de inlbrior.ierarquia, a fin de dur
solidez a su ulílizoción. Esta helrdñienlo fotfiekta la transporencio y
accesibilidad de la ¡nfbrmación gubernanentul-
CREACTóN DE LA ANDAD EJECaTqRA DE CoMpkas DEqENDTENTE DE LA
DTRECCIóN NAC|ONAL DE C0NTRATAC|qNES PúaLrcAS'. la unidatl creudc¡
as nirá competencias e fiateria de contratación y ejectrción de contatos de
las diferentes Administruciones Cofitrutantes en ur¡uellos casos prerisfot cn la
norña p¡.op esia. Con su inslilución se prelekde lograr tfiayor eficiencia cn las
comprat y el mejor üso de los recursos ptiblicos.

Por la.t razones que tueslra Honorabilido¿ podrá apreciar y pot- considerur
quc los propuestas responden a una aha priotidad dcio al, el Pod?r E¡ecutire sol¡c¡t.t
su aprohución por Ley ¿le la Nación. de confornidad con las di
en el artículo 238, numeral 3), de nuestr.t

Dios guarde a l/uestra llonorahilidad. c,¿

A Excelencia
Seiior Oscar Roberto Salomón Fernand¿z
Presidente de la de la Honoruble Cámaro ¡le

_v del Congreso Nacional
Pdlacio Lesislativo
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